
4380 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 21
de noviembre de 2005, de la Directora, re-
lativo a notificación de resolución de
desistimiento, respecto a la solicitud de sub-
vención de la entidad Cascapúa, Sdad.
Coop., de las previstas en el artº. 2.2 de la
Orden TAS/216/2004, de 20 de enero, por la
que se establecen las bases reguladoras pa-
ra la concesión de subvenciones para el fo-
mento del empleo y mejora de la competiti-
vidad en las cooperativas y sociedades
laborales.

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada resolución en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibida por el interesado,
se procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante
la publicación del presente anuncio, a la notifica-
ción a Cascapúa, Sdad. Coop., de la resolución nº
05-38/2300, de fecha 3 de octubre de 2005, cuyo
tenor literal es el siguiente:

Visto el expediente de referencia incoado a ins-
tancia D. José Francisco Gómez Rodríguez, en re-
presentación de la entidad Cascapúa, Sdad. Coop.,
y en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Que con fecha 19 de enero de 2005,
número de registro de entrada 42937, la entidad an-
tes mencionada solicita subvención de las previs-
tas en el artº. 2.2 de la Orden TAS/216/2004, de
20 de enero, por la que se establecen las bases re-
guladoras para la concesión de subvenciones para
el fomento del empleo y mejora de la competiti-
vidad en las cooperativas y sociedades laborales
(B.O.E. nº 34, de 9.2.04), para la realización de in-
versiones en inmovilizado, por importe de mil se-
tecientos setenta y ocho euros con cuarenta y sie-
te céntimos (1.778,47 euros).

Segundo.- Que en fecha 24 de agosto de 2005
se notifica requerimiento de documentación preceptiva
para la admisión a trámite de la solicitud de sub-
vención, otorgándose un plazo improrrogable de diez
días hábiles, contados a partir de la recepción del
mismo, para la presentación de documentación, y
con la advertencia de que si así no lo hiciese se le
tendría por desistido de su petición, a tenor de lo

establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero. 

Tercero.- Que a la fecha del dictado de la pre-
sente resolución, no ha sido cumplimentado dicho
requerimiento.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- Que el Servicio Canario de Empleo es
competente para conocer del presente expediente
a tenor de lo establecido en la Ley 12/2003, de 4
de abril (B.O.C. nº 80, de 28.4.03), en relación con
el artº. 13 del Decreto 150/2001, de 23 de julio, por
el que se modifican los Decretos de adaptación de
los procedimientos de concesión de determinadas
subvenciones y se establecen normas procedi-
mentales (B.O.C. nº 91, de 25.7.01), y la Orden
TAS/216/2004, de 20 de enero, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones para el fomento del empleo y mejo-
ra de la competitividad en las cooperativas y so-
ciedades laborales (B.O.E. nº 34, de 9.2.04).

Segundo.- Que de conformidad con lo estable-
cido en el artº. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (B.O.E. nº 285, de 27.11.92, y B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), si la solicitud no estuviese de-
bidamente cumplimentada o no se acompaña de la
documentación exigida, se requerirá al interesado
para que en el plazo improrrogable de diez días sub-
sane la falta o acompañe los documentos precep-
tivos, con indicación de que, si así no lo hiciere,
se le tendrá por desistido de su petición, previa Re-
solución en los términos previstos en el artº. 42 de
la citada Ley, en relación en el artº. 7 de la Orden
TAS/216/2004.

Que en la tramitación de este expediente se
han observado las prescripciones legales de apli-
cación, y en uso de la facultad que me atribuye
el artº. 9.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo, y de conformidad con
la Orden TAS/216/2004, de 20 de enero, por la que
se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de subvenciones para el fomento del em-
pleo y mejora de la competitividad en las coope-
rativas y sociedades laborales (B.O.E. nº 34, de
9.2.04),
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R E S U E L V O:

Único.- Tener por desistido de su solicitud, de
fecha 19 de enero de 2005, a D. José Francisco Gó-
mez Rodríguez, en representación de la entidad
Cascapúa, Sdad. Coop., por la que solicita subvención
de las previstas en el artº .  2.2 de la Orden
TAS/216/2004, de 20 de enero, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones para el fomento del empleo y mejo-
ra de la competitividad en las cooperativas y so-
ciedades laborales (B.O.E. nº 34, de 9.2.04), para
la realización de inversiones en inmovilizado, por
importe de mil setecientos setenta y ocho euros con
cuarenta y siete céntimos (1.778,47 euros), en ba-
se a los hechos y fundamentos jurídicos anterior-
mente expuestos, declarándose concluso el proce-
dimiento, y en consecuencia, archivándose sin más
trámite.

Notifíquese la presente resolución al interesa-
do con la indicación de que, contra ésta, que no po-
ne fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Empleo y Asuntos Sociales en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a la notificación
de la presente resolución, de conformidad con lo
dispuesto en el artº. 114 de la Ley 4/1999, de 13
de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, sin perjuicio de cualquier
otro que se estime oportuno interponer.- La Directora
del Servicio Canario de Empleo, Soledad Monzón
Cabrera, propuesto por el Jefe del Servicio de Apo-
yo a la Economía Social, Adolfo Faleh Pérez.”

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de noviembre de
2005.- La Directora, Soledad Monzón Cabrera.

4381 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 22
de noviembre de 2005, de la Directora, re-
lativo a notificación de Acuerdo de inicio de
procedimiento de reintegro de la subven-
ción concedida a Irmalema, S.L.L., de las pre-
vistas en el programa “Desarrollo de la Eco-
nomía Social”, de la Orden de 29 de diciembre
de 1998 (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), por la
que se establecen las bases reguladoras pa-
ra la concesión de ayudas y subvenciones pú-
blicas con cargo al programa “Desarrollo
de la Economía Social”.

Habiendo sido intentada la notificación de la ci-
tada resolución en el domicilio que figura en el ex-
pediente incoado por el Servicio Canario de Em-
pleo, sin que haya sido recibida por el interesado,
se procede, conforme a lo establecido en el artº. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y mediante
la publicación del presente anuncio, a la notifica-
ción a Irmalema, S.L.L., de la resolución nº 05-
38/2407, de fecha 14 de octubre de 2005, cuyo te-
nor literal es el siguiente:

Por la Dirección de este Organismo se ha veri-
ficado en diligencias de información previa, que por
parte de la entidad Irmalema, S.L.L., beneficiaria
de una subvención de las previstas en el programa
“Desarrollo de la Economía Social”, de la Orden
de 29 de diciembre de 1998, por la que se establecen
las bases reguladoras para la concesión de ayudas
y subvenciones públicas con cargo al programa
“Desarrollo de la Economía Social” (B.O.E. nº 12,
de 14.1.99), modificada por las Órdenes de 24 de
noviembre de 1999 (B.O.E. nº 287, de 1.12.99), de
4 de septiembre de 2000 (B.O.E. nº 221, de 14.9.00)
y de 26 de noviembre de 2001 (B.O.E. nº 299, de
14.12.01), para la realización de la incorporación
de desempleados como socios trabajadores o so-
cios de trabajo a cooperativas y sociedades labo-
rales, de las siguientes personas:

APELLIDOS Y NOMBRE: Ovalles González, Ana Irma.
N.I.F.: 42091322B.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 1.8.02.

APELLIDOS Y NOMBRE: Rancel Ovalles, Ana Mati.
N.I.F.: 43825359D.
FECHA DE ALTA EN LA SS.SS.: 1.8.02.

por un importe de seis mil diez euros con doce
céntimos (6.010,12 euros), mediante Resolución del
Director nº 02-38/7713, de fecha 17 de diciembre
de 2002, de la cual se abonó el 100% en fecha 9
de enero de 2003, se ha incurrido en la siguiente
causa determinante del reintegro de oficio de la re-
ferida subvención, a tenor de lo establecido en el
artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre antes
mencionada, en relación con el artº. 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, que establece que:

“Procederá el reintegro de las cantidades perci-
bidas y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia
del reintegro, en los siguientes casos:
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